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DECLARACIÓN CAMARAL N' 117/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política Del Estado establece que
entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el “Reconocer honores

públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado

Que el “Instituto Tecnológico Caquiaviri ITC” realiza la formación de jóvenes y señoritas
del área rural ofreciendo especialidades a nivel técnico superior dentro de las provincias
del Departamento de La Paz8
Que, el “Instituto Tecnológico de Caquiaviri ITC” ofrece diversas oportunidades a su
comunidad estudiantil otorgando albergue, becas y un comedor subvencionado para los
y las estudiantes de bajos recursos.

Que, la presente gestión el “Instituto Tecnológico de Caquiaviri ITC” cumple 44 años de
vida recibiendo diferentes reconocimientos a lo largo de su recorrido estudiantil.

POR TANTO:

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la Constitución
Política del Estado y en aplicación al Art. 164 de su Reglamento General.

DECLARA :

Rendir un justo y merecido Homenaje Camaral aI “Instituto Tecnológico Caquiaviri
ITC” por ofrecer formación profesional a jóvenes y señoras del área rural, por su
compromiso con la educación, siendo un ejemplo dentro de nuestro Estado Plurinacional
de Bolivia.e
Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa
Plurinacional de Bolivia, a los catorce días del mes marzo del año dos mil veinticuatro.

Regístrese, comuníquese y archívese.

rónico F{odri Ledezma
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